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Resolución No

Sauce, 04 de febrero de 2021.

VISTO: la intención de convocar a Cabildo Abierto a todos los ciudadanos de
manera no presencial, debido a la pandemia por Covid-19, el día 19 de febrero de
2021.

CONSIDERANDO: 1) que se realizará la recepción de las propuestas por parte de
los ciudadanos con un plazo de hasta el día 19 de febrero de 2021 inclusive.
2) que se creará un correo electrónico para la recepción de las mismas vía e-mail, o
podrán acercar su propuesta al Municipio, cumpliendo con los protocolos

establecidos.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar a convocar a un Cabildo Abierto a todos los ciudadanos de manera no

presencial, debido a la pandemia por Covid-19, el día 19 de febrero de 2021.
2) Autorizar a realizar lá recepción de las propuestas por parte de los ciudadanos

con un plazo de hasta el día 19 de febrero de2021 inclusive y realizar la creación
de un correo electrónico para la recepción de las mismas vía e-mail, asimismo
podrán acercar su propuesta al Municipio, cumpliendo con los protocolos

3 la resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
4)t al libro de resoluciones

Acta No

oqff--

i
It*
l \-/

qffi*ru
v icaoElro »Ñ-uez

'AT IF
,i'tdE*ü

,r.r "'ái: LI I
[,:.'*.¡\gl*,ií'ur-

r,.&-. rrry l,tl
L ol¡. ¡Ul-ÜÍ'"¡-

!t


